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de Solidaridad, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e
Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-184/2005.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Dolores Lineros Chamorro.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 25 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda dene-
gar a la interesada las medidas del Programa de Solidaridad
por aplicación del art. 2.º aptdo. c) del Decreto 2/99, dado
que, los ingresos obtenidos por la unidad familiar, objeto de
esta Resolución superan el límite establecido, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-349/2005.
Nombre y apellidos: Doña Juana Aguilera Valencia.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 10 de febrero de 2005, por la cual se acuerda archivar
la solicitud presentada, por aplicación de lo dispuesto en el
aptdo. 2.º del art. 14 del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada ante la Ilma. Sra. Directora General de
Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-1029/2005.
Nombre y apellidos: Doña Matilde Cádiz Serrano.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 26 de marzo de 2005, por la cual se acuerda archivar
la solicitud presentada, por aplicación de lo dispuesto en el
aptdo. 2.º del art. 14 del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada ante la Ilma. Sra. Directora General de
Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-1419/2005.
Nombre y apellidos: Don Fernando Jiménez Gordillo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 16 de mayo de 2005, por la cual se acuerda archivar
la solicitud presentada, por aplicación de lo dispuesto en el
aptdo. 2.º del art. 14 del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada ante la Ilma. Sra. Directora General de
Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-1508/2005.
Nombre y apellidos: Doña Montserrat Marrón Belmonte.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 29 de abril de 2005, por la cual se acuerda archivar
la solicitud presentada, por aplicación de lo dispuesto en el
aptdo. 2.º del art. 14 del Decreto 2/1999, de 12 de enero,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada ante la Ilma. Sra. Directora General de
Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-1625/2005.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Pilar Piña Girón.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 25 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda dene-
gar a la interesada las medidas del Programa de Solidaridad
por aplicación del art. 2.º aptdo. c) del Decreto 2/99, dado
que, los ingresos obtenidos por la unidad familiar, objeto de
esta resolución superan el límite establecido, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General
de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de agosto de 2005.- La Delegada (Decreto
21/1985, de 5.2), La Secretaria General, Leocricia Jiménez
López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla, por
el que se hace pública relación de solicitantes del Pro-
grama de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar
diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-3209/2003.
Nombre y apellidos: Doña Carmen Molina Vargas.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 22 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda archi-
var por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1 º del art. 71
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la
Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-2394/2004.
Nombre y apellidos: Doña Rosario Flores Campos.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 22 de marzo de 2005, mediante la cual se acuerda
conceder la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista
en el art. 5, aptdo. a), por el que se regula el Programa de
Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-3473/2004.
Nombre y apellidos: Doña Victoria Eugenia Labandón

Moreno.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 22 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda archi-
var por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la
Junta de Andalucía.
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Núm. Expte.: PS-SE-3629/2004.
Nombre y apellidos: Doña Isabel Santiago Ayllón.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 22 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda archi-
var por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la
Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-3718/2004.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Eulalia Mateos Márquez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 22 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda archi-
var por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la
Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-950/2005.
Nombre y apellidos: Doña Dolores Mejías Fernández.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 6 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda conceder
la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, prevista en el
art. 5, aptdo. a), por el que se regula el Programa de Solidaridad
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de
que contra la misma cabe interponer recurso de alzada, en
el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de
Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-1161/2005.
Nombre y apellidos: Don Juan Carlos Jiménez Cortés.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 18 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda archi-
var por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la
Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-1179/2005.
Nombre y apellidos: Doña Encarnación de los Santos

Menchen.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 18 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda archi-
var por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión

de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la
Junta de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE- 1633/2005.
Nombre y apellidos: Doña Isabel Romero Campos.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 22 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda archi-
var por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el expe-
diente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/99, de 12
de enero, con la advertencia de que contra la misma cabe
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante
el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la Junta
de Andalucía.

Núm. Expte.: PS-SE-2348/2005.
Nombre y apellidos: Doña Angela Fernández Suárez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 25 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda dene-
gar a la interesada las medidas del Programa de Solidaridad
por aplicación del art. 10.1, aptdo. a), del Decreto 2/99, dado
que los ingresos obtenidos por la unidad familiar, objeto de
esta resolución, superan el límite establecido, con la adver-
tencia de que contra la misma cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de agosto de 2005.- La Delegada (Decreto
21/85, de 5.2), La Secretaria General, Leocricia Jiménez
López.

AYUNTAMIENTO DE MONTELLANO

ANUNCIO de bases.

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION EN PROPIEDAD DE DIVERSAS PLAZAS DENTRO

DEL GRUPO DE PERSONAL FUNCIONARIO

1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en
propiedad de diversas plazas de personal funcionario, que figu-
ran en el Anexo de esta convocatoria e incluidas en la Oferta
de Empleo Público aprobada para el año 2005 y dotadas
con los emolumentos que para la misma constan en el pre-
supuesto general de gastos de la Corporación. Las presentes
bases han sido aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de fecha dos de septiembre de dos mil cinco.

2. Para tomar parte en las oposiciones será necesario:

a) Ser español, asimismo podrán ser admitidos a la rea-
lización de las pruebas selectivas los nacionales de los demás
Estados miembros de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos los 18 años el día que termine el
plazo de presentación de solicitudes.

c) Estar en posesión de los títulos exigidos para el ingreso
en la categoría correspondiente, y que se especifica en el Anexo
correspondiente, o en condiciones de obtenerlo en las fechas
en que termine el plazo de presentación de instancias.


